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V, Cables de acero fino al carbono-. de la misma- candad,
oue la mercancía 2, revestidos de latón. con porcentajes en
peso da acero y latón. resp-<'!ctivamente. del 98,55 por 100 y
1,45 por lOO. cuyo corte transversa! sea _superior a 3 miUme
tros, P. E. 73.25.59 t.

VI. Alambre de acero fino al car1::1bno. de)8 misma calidad
que la mercancía 2, desnudos, cuya dimensión mayor de la
se<'ción transversal sea inferior a 5 milfmetros, P. E. 73.66.402.

VlT. Alambre de acero fino al carbona, de la misma calldad
que. la rnercancfa 2, revestidos de latón. cobre o bronce. con
pcrcentajes en peso del acero y revestimiento metáUco. respcc
tivtl.mente, del 99,78 por 100 y 0,22 por lOO, de diámetro tnCe
rior a 5 milímetros. P. E. 73.66.a8.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Como cantidades determinantes del beneficIo físcal. JI'
por cada 100 kUogrmaos neto de producto exportado se dat-'lran
en cuenta dA' e.dmlsiÓn temporal, se podrán importar con fran
quicia arahcelaria o se devolveran los derechos.. arancelarios.
segun el &istema a que Se acojan los interesados. las siguientes
<,antidades de materia prima de importación:

En la exportación del producto l. 104.09 kilogramos de la
mercancfa 1.

En la exportación deJ, producto n. 113.90 kUogramos de la
mercancia 2.

En la exportación- del producto UI, 104.20 kilogramos de la
mercancía 2.

En la exportación del prOducto IV. 117,10 kllog¡c:mos Ele la
me-rctmcfa 2..

En la exportación del producto V. 110 kilogramos de la mer
canda 2.

En la exportación del producto VI. 103,60 kilogramos de la
mercancía 2.·

En la exportación del producto VIr, 103,JO kilogramos de la
mercancfa 2.

b) Como porcentajes de pérdidas, las siguientes:

Para la mercancía 1 el del 3,93 por 100. del cual el 0.75 por 100
como mermas y -el' 3.18 por 100 restante como subproductos.
P E. 73.03.59.

Para la mercancía 2:

Si se utiliza en fabricación del producto n. el 12.73 por 100.
del cual el 0,75 pOr 100 como mermas y el 11.98 por 100 restante <

como subproductos, P. E. 73<03.59.
Si se utiliza en l8 fabricacjón del producto m, el 5,4-2 por

100, del cual el 0,75 por 100 como mermas y el 4,67 por 100 res
tante como subproductos, P. E. 73.03.59.

Si se utiliza en la fabricación del producto IV. el 15,11 por
lOO. del cual el 0.75 por 100 como mermas y el 14,36 por 100
restante como subproductos, P. E. 73.03.59.

Si se utiliza en la fabricación del producto V. el 10,41 por 100.
del cual el 0.75 por 100 como mermas y el 9,66 por 100 res
tante como subproductos, p. E. 73,03.59.

Si se utUiza en la fabricación del producto VI. el 3.47 por 100,
del cual .el 0.75 por 100 como mermas y el 2,62 por 100 restante
ccmn su hproductos. P E. 73.03.59.

Si se utiliza en lA fabricación del producto VII. el 3.4-1 por
100. del cual el 0.75 por 100 como mermas y el 2.66 por 100 res
tante como subproductos, adeudables por la P. &. 73.03.59.

el Caso de que el interesado haga -uso del sIstema de repo
sición con franquicia arantelaria, el Interesado hará constar E'D
las lIcencias o DDLL. de Importación (salvo que acompail:l!n
a las mismas les correspondientes holas de detalle) los concre
tos porcentajes de subproductos aplicables a las mercandas de
importa.ción, que serán precisamente los que la Aduana tendrá
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
subproductos. _ .

d) El Interesado queda obligado a declarar en la documen
tflción ArlUf'lnera de eXPOrtación y en la correspondiente hoja
de d8t~lJe por cada producto exportado. las composielones de
1",-; mMerias primas empleadas, determinantes del beneficio fig
m!. así como calidadp-s, tIpos (acabados, colores. especiftcacio
l'"'P!> p!'l rtku Jares. formas de presentación), dimensiones y demés
ca r<lcterfsticas que las identifiQuen y dIstingan de otras simila4
r",s y que en cualquier caso debaran coincidir. respectivamente.
con las mercR'lcfas previamt'nte importadas o que en su com
nen;flción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
hfib¡da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
pstimp conveniente reellzar, entre ellas la eJ.:tracción de mues- •
tras para su revIsIón O anélisls por el Laboratorio Central de
AdUlmas. pueda autorizar ,fa correspondiente hoJa de ~etalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
d~ 19&';, a partir de la fecha de su publfcación en el ..Boletín
Oflriltl del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, solfct
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducld-i¡d
'1 adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI-'
nistRrio de Comerdo de 24 de febrero de 1978. . .. .

Sexto.-Los países de origen d8 la mercanc!a a importar se
rán todos aquellcs'con los que Espafta mantiene relaciones f.O
mArdales normales. Los países de destino de las exportaciones
~erán aqueJlos con los que EsPafta mantiene asimismo calacto-.
nes comerciáles normales o su moneda de pago sea cobvertl-

ble, pudiendo 'a Dirección General de Exportación, si' lo esti
ma oportuno.autOrízar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones reaHzadas. a partes del territorio nacional
~Huada'J fuera del llrea. aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecdonamiento activo, en análogas con
diciones que las destinl:ldas al extranjero.

Séptimo.":"'El plazo pára la transtormación y -exportacIón en
el sistema de admisión tt'mporal no podr' ser superior a dos
ail:os, si bian para ~ptar por primera vez a este sistema habran
d~ cumplirse los· requIsitos estableddos en el punto 2.4 de la
Orden de la Prasidencia del GobIerno de 20 de noviembre de
1975 y en el puntú sexto de la Orden del Ministerio de Comer
do de 2-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia - arancelaria el
plazo para solicttar las importadones será de un afto a partir
de la fecha de ll'ls expOrtaciones respectivás, segun lo esta
blecido en el apartado 3.8 de la Orden, de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 197s.. .

Las ca:tUdades de mercancfas a Importar con franquicia &ran4
celarla en el sIstema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas podrán ser acumuhidas, en tocio o en
parte. sin más Hmitación que el cumplImiento del plazo para
solicitarlas._ .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaJizarse la transformación o incorporación y ex·
ppl1aclón de las mercancías será de seta meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hari en el mo
mento de la presentación de la correSpOndiente declAración o
licencia deimportnclón, en la admisIón tempOral. y en el mo
mento de solicitar la corresPondiente Ucenct8 de .exoortactón,
en los otros dos sistemas, En todo caso deberán indicarse en
las correspOndientes ·casUJas, tanto de la declAradón o Hcencia
de importac16ncomo de la licenda de exportación, que el
titular se acoge a) ré~men de tráfico- de perfeccionamiento ac
tiva y el sistema elegido. menctonando la disposición por Ja
QU3 se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc!as lm'Portadas en régimen de tráfico
de perfecctonamifmto activo. así como los productos termina
dos exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal de comJ

!Jrobac!ón. .
Dédmo.-En el sistema de rePOSición con franquicia arance.

laria y de dEtvoluc1ón de derechos, las exportaciones que 68
hayan efectuado desde ellO de enero de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..Boletín Oflcial del Estad~ podrán
~cogerse también a Jos beneficios co-rre5Pondlentes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de- despacho la referencia de
estar en tramite su resolución. Para· estas exportactones los
plazos seil:li\lados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el _Boletín
Ofidal del Estado.. ,

Undécimo.-Fsta autorización se regiré. en todo aquello rela
tivo ~ tráfico de PE'rfeccionamiento y que no esté contemplado
RO la presellte Oroen por la normativa que se deriva de las
~h!Uientes disposiciones: _ - .

Decreto 1492/1975 {.. Boletln Oficial del Estado"__ núm. 1M}.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado.. numo 2821.
• Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehrero de 1978

(..B.,lf'tin Oficiel del E..tado.. núm. 53).
Orden delM"inlsterio de Comercio de 24 de (obrero de 1976

(.. Buletín Oficial d ....l Estado.. núm. 531.
Circular de la Dlrttcdón General de Aduana.~ de 3 de mar

zo de 19í6 ( ..B('I..-ffl'l Oficial del Estado.. núm. 771.

Duodécimo.-la Dirf>cción Genara] de AduanRs y la Direc
ción General dB EX'Pot"tación, dentro de sus resut'!ctivas com
petencias, adúot?irán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenv(llvlmipnto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conOdmIento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos atlas.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D., el DiTector general

de Ex!'orteción, A oo)onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportació~.

ORDEN de 23 de noviem"re de 1984 por la qUII S8
autoriza a la firma ..HIlbesf, S. A .... el réQimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tactón de ftbnu textiles artificiales discontinuas de
fibrana: viscosa: y la ."portación de hilos, tejido. y
cordones de- amianto.

fimo. Sr~: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ-p&
diente promovido por la Empresa ..Hilbest. S. A .... soJicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamI~nto activo para la Im
pOrtacióD de fibras textiles artificiales discontinuas de fibrana
visCOsa y la exportación de hilos, teiidos ,. cordoneS de amianto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓll General de Exportaclón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perlecctona
miento aetlvo & la firma ..Hilbest, S. A._, con domicilio en BIas
00 IbMez. 30. Burjasot !Valencia>. y NIF A-48.009!l8-2.
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,Mercado de Divisas
Cambios o!ickdes del d!a 10 de diciembre de 1984

en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguie!ltes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..-Boletln Oficial del Estado_ número 165L
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novit:mbre

de 1975 (..-Boletín Oficial del Estado- numero 282>-
Orden del Ministerio de Hacienda; de 21 de febrero de 1976

(~Boletin Oflcial del Estado_ número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

{..-Boletín Oficial del Estado- mimaro S3L
Circular de la Dirección Geuaral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 {.Boletín Oficial del Estado- número 17L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus re~pectivas competencias,
adoptarán las medídas adecu3das para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocfmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 23'Oe noviembre de 19S4.-P. D.. el Director general

de Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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1 dólar USA , .
1 dólar canadiense .•, .
1 franco francés .
1 libra esterlina. .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo : .

100 francos belgas .
1 marco alemán ' ..

100 liras italianas .
1 flortn holandés ,..
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona. noruega ~ ~

1 marco finlandés ' .
100 chelines austriacos .
100 éscudos portugueses .
100 yens japoneses .

RESOLUCION de 18 de octubre cW 1»84. eh la
Dirección General de Obras HidráuUca.s. por la
que Se hace públka la. autorización concedida al
4yuntamiento de Salvatierra de MiñO para la in&
talación de un transbordador con cable, para cru
zar el rto Mifl.o, en BU tramo internacional, entre
Salvatierra de Miño (PontevedraJ y Moncao (Portu
gal), situándose las obras en dichos dos tEfrmin08
municipales.

El AyuntamiE'-nto ...6 Salvatinra de Miño ha solicitado autori
zación para establecer un servicio de uso público de tran5!:)orda
dar con cable. para cruzar el no Miño. en el tramo interna
cional del mismo; "J

Este ~ >linis.erio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de SalvaUerra de Miño la ins
talación de un transbordador con cable, para cruzar el río Miño,
en su tral J internacional, entr,_ Salvatierra de Miño (Ponteve
dral y Monvao (Portugal). con sujeción a las siguientes con·
diciones:

Primera.-Las obras se ejecutt.rán de acuerdo con el proyec
to que sirve de base, la petición, suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Rafael Llano de la Concha, visado por la De
legación de Galic..ia del Colegio Oficial correspondiente. con
la referencia a342,- de 27 de abril de 1982. con ·presupuesto de
ejecución materíal de -'lAss,1415 pesetas y de< acuerdo con el
anejo al mismo, denominado ..-Plataforma Transformadora Flu
vial.~ redactado por la OficIna Técnica Naval ITECNACO), a

Segundo.-Las mercancías de lrn'portac16n serán:
1. Fibras textiles artificiales dlscontinu8B de fíbrana viscosa

sin teñir- de títulos 1,7. 2,4, 3,3 Y 5 Dtex yde 32, 38, 51 Y 63 mi
l1metros de longitud de corte, P. E. 56.01.21.l.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Hilos da amianto, P. E. 68.13.35.
11. Tejidos de amianto, P. E. 68.13.36.
III. Cordón de amianto, P. E. 68.13..42.
Cuarto.-A efectos contables se est&plece lo siguiente:
Por cada IOC! kilogramos de la fibra de importación realment~

contenida e:n. los product?S de exportación se podrán importar
Con franqUIC1Q arancelana. se datarán en la cuenta de admi
si6n. temporal o se devolyerán los derechos arancelarios, según
e~ slStema a que se acoja el interesado. 102,04 kilogramos de.
dlchas fibras.

Como porc6ptaje de pérdidas. el 2 por 100' en concepto ex
clusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores. especificaciones particulares
formas de presentación), dimensiones y demás caracterlsticaS
que la. identifiquen y distingan de otras similares 7 que en
cualqUIer caso deberán coinCidir. respectivamente, con las mer
cancías previamente importadM o que en su compensación se .
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración' y de las comprobaciones qué estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para s-u
reviSi~ o an/Hisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autonzar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, & partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn
Oficial del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelac1ón a su caducidad J ad
juntando la documentación exigida por la Orden del MinJsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pa1ses de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que EspaAa mantiene relaciones comer·
cialea normales. Los paises de destino de las exPortaciones serán
aquellos COn los que Espafta mantiene asimismo relaciones 00
meroia1es normales o su moneda de. pago sea convertible pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima ~por
tuno, autorizar exportaciones a lo) demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del tetTltorto nacional
situadas fuera del área- aduanera también $ beneficiarán del
régimen de trAfíco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema dd admisión temporal no podrá ser superior a dos
a1'1os, si bien para opt.ar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4' de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el puntoe.o de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de I9posic16n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afto a partir
de la fecha d~ las exportaciones respectivas, según lo estable~

cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a tmportar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o ~ parte, sin mft.8 limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolUción de derechos el plazo dentro .
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportaciones de las mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de 1& correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia-de exportación, en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las
correspondientes casilla. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
Se acoge al régimen de _tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento actiVo,- así como los productos terminados
exportables Quedarán sometidos al régimen fiscal de romo
probación. -

Décimo.-En el sistema de reposIción con franquida arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 2 de abril de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado- podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre Que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos seftalados en el·· articulo anterior comen~zarán a con
tarse desde la fecha: de publlC&Ción de esta Omen en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autoriZación se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamIento y que no esté contemplado


